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República ■ Dominicana

REGLAMENTO DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 
Decreto No. 252-88 úft 9.7.1998

CAPITULO 1
DEFINICION, NATURALEZA Y FINES

Artículo 1„- El Consejo Nacional de Educación es e! máximo organism o 
de decisión en m ateria de política educativa y junto al Secretario de Estado- 
de Educación y Cultura es el encargado- de establecer la orientación genera.! 
de la .educación dom inicana en sus niveles de competencia, y de garantizar 
la unidad de acción entre las Instituciones públicas y privadas que'realizan 
funciones educativas, Según lo establece el. Articulo No, 76 de la.Ley de. 
Educación No. 66*97.

Artículo 2.- El Consejo Nacional de Educación ss eí organismo Rector del 
Sistem a creado para dirig ir y orientar ia transformación educativa del país, 
elevando la calidad cultural de sus sujetos'' protagonices como son -ios 
educandos; los educadores y padres de familia con e! propósito de preservar 
los valores patrios; éticos, morales y cristianos en que se fundamenta la 
soda-dad dom inicana.

' ' CAPITUL01!
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE ■ '

EDUCACION

Artículo 3,-_ Las funciones y atribuciones de! C onsejo .Nacional de 
Educacíón^son-las establecidas en e! Artículo 78 de la Ley de -Educación, 
sas cuales se detallan a continuación:

■ a ) ' Garantizar- que se cumplan- ¡os fines y principios de ia.educación 
■ dom inicana,

b) Definir las políticas generalas de ia educación nacional en su nivel 
de incumbencia. Para las instituciones públicas y privadas, los



organismos y los programas def sector educativo, esas políticas 
■son de carácter normativo y constituirán un marco de referencia 
obligado, ai efectuarlos procesos de planificación y administración.

■c) Promover el debate nacional para desarrollar planes de desarrollo 
educativo y procurar la más am plia participación en él, de grupos 
interesados, de las fuerzas vivas de la comunidad y de-.los actores 

' del proceso educativo,

d) Conocer y aprobar. los. planes nacionales de desarrollo educativo, 
como'expresión de las políticas generales-fijadas por é! para la 
educación nacional, y efectuar las revisiones y actualizaciones 

. periódicas qu0 lohaganfuncionaiydinámIeoó: .: ''; ■

©) Declarar como textos básicos o oompíementailos u obras de consulto 
para cursos y asignaturas, aque llos lib ro s  que reúnan las' 
condiciones requeridas desde eí punto de vista da su contenido o 
desda el técnico-pedagógico.

. . ___ _____________ Reglamento del O offS^Xf adonal dejgd^ggdón

1) Autorizar la creación y el funcionam iento de nuevas especialidades 
■ ■ y de rnodalídades innovadoras de enseñanza,

g) Aprobar el curricula de los distintos niveles y modalidades y sus 
• reformas,

h}' Aprobar el Sistema Nacional de Evaluación de la Calidad de la 
Educación

i) Establecer las normas para ía obtención de títulos y certificados
o fic ia le s  y los requ is itos de recono c im ien to ,'a c red ita c ión  y 
convalidación de estudios. . . -

j) ■  ̂Asesorar a otras instituciones públicas, en ía definición de políticas 
'' Internas .relacionadas con asuntos educativos.

k) M anifestar ai Poder Legislativo su punto de- vísta sobre proyectos 
' cíe ley que guarden relación con los asuntos educativos. .

!} Conocer y dar recomendaciones sobre proyectos de cooperación' 
técnica, inversiones y Im andam iento externo, relacionados corría
educación»



m) Conocer y aprobar el Proyecto de Presupuesto

n) ■ Examinar, anualmente, eí informe que le presentará eí Secretario
de Estado de Educación y Cultura sobre ios egresos que efectué 
el' Estado durante el ano anterior, en materia educativa» Además el 
Consejo em itirá un pronunciamiento sobre la forma en que eí gasto 

..■se -fia o rien tado aCcumpitm ieriíQ  de las-..políticas educativas 
nacionales; sobre eí cumplim iento de ía obligación de incluir un 
mínimo de recursos en la ley de Gastos Públicos, y. form ulará 

-.recomendadones al respecto,

ñ) Nombrar de su seno, comisiones y grupos de trabajo para la atención 
. de problemas .específicos relacionados con sus funciones y 

encargar a oiras instancias su estudio, con el objeto de que le 
brinden inform ación y criterios que ¡lustren sus decisiones.

o) Presentar Proyecto de su reglamento interno y modificaciones del 
mismo cuando se considere conveniente; para la prom ulgación 
por parte del Poder Ejecutivo.

p) D ic ta r ordenanzas que contengan la s  d is p o s ic io n e s - y 
reglamentaciones que fueren del caso, dentro de su esfera de 
com petencia. Deberán ser firm adas por su Presidente y sólo 
.tendrán fuerza obligatoria desde que se publiquen y puedan 
reputarse conocidas de acuerdo con ía legislación que rige la

■ publicación de las leyes ordinarias, o cuando fueren.comunicadas 
por ia vía administrativa»

q) Conocer tos informes de la Secretaría de! Consejo y decidir a! 
respecto lo que convenga a ia educación y a los intereses del país, 
en general»

r) Asignar a ia Secretaría de!. Consejo'aquellas funciones que sean 
pertinentes y que no estén consignadas a otros funcionarios en la 

. Ley o en el Reglamento áel Consejo:

s) Aprobar los reglamentos que son de su competencia.

t) ■ Cum plir las demás funciones que le atribuya la Ley, ■

Reglamento del Consejo Nacional de Educación______________ _______ _______ 7



8 Reglamento ú&í Oonsafo Nacional ¿fe Educación

■ CAPITULO 111
m m a m c m n  d e l  c o n s e j o  n a c io n a l  d e  e o ü c a c io m

A?tí&ulo4.- Para asegurar si cumplim iento electivo de los principios, fines 
y objetivos establecidos en la Ley de Educación, la composición dei Consejo 
as eminentemente pluralista y en consecuencia estarán representados 
sectores que Inciden en el auge y desarrollo de la.educación nacional, 
según ío establees si Artículo 73 ds la Ley de Educación 66*97, los cuates 
se estaban a continuación;

Integrarán él Consejo Nacional de Educación;

Por .el O rgan ism o E jecutor; Secretaría de E stado .de  E ducación  y 
C u ltu ra :

a) El Secretario cíe Estado-de Educación y Cultura, quien ío presidirá;

b) Dos subsecretarios de Estado de Educación:

c) Ei Consultor Jurídico de ía Secretaría efe Estado de Educación y
Cultura; ■ *

d) Tres'funcionarios del más alto nivel de la estructura educativa de la 
Secretaría de Estado de Educación y Cultura. '

. „e) Un representante de las Juntas Distritales de Educación; ■

f) Un representante de los Institutos Descentralizados adscritos a la 
. Secretaría de Estado de Educadón y Cultura, creados en- esta Ley.

Por las áreas sustan tivas da Sa educación externas a la S ecretaría  de 
E stado de Educación y C u ltura ; '

g) E! Rector de la Universidad Autónoma de Santo Domingo; * ■

h) Un representante de ía educación de A dultos y  ...Educación 
Permanente, para los diferentes niveles, ciclos y modalidades;



■ I) Un represéntente del .sector cultura y comunicación;

j) Un representante dat sector enciendas y Tecnología;

k) El Secretario- de Estado de Deporte Educación Física y Recreación;

l) Un representante de la Educación Superior Privada;

m) Un representante de las Instituciones derFormación Técnico 
Profesional/

Por io s  secto res im p licados de la -educación

. n) Un. representante del sector empresarial, 

ñ) Un representante del sector laboral. '

o) Un representante de ja  Secretar;- .de Estado- de Salud Pública y 
Asistencia Social»

■ p) .Un representante del sbcíot privado que apoye directamente .a fa
Secretaría-de Estado de Educación y Cultura, con.convenios de-

■ cooperación legalmente reconocidos»

q) Un Ex - Secretario de Estado de Educación, no m ilitante del partido 
en eí Gobierno.

. r) :.Ün representante de la ponferenda de! Episcopado Dominicano»

s) - U n :representante de las Iglesias cristianas no católicas,
■ >-

Pm  la s  acto res d ire c to s  de la educación : .,.

t) Un representante de ía organización mayoriiaria de educadores

u) Un representante de los estudiantes elegidos por el Consejo Ñadona!
. de Educación * de entre ios representantes de ías Juntas Distritales,

atendiendo a su liderato y condiciones académicas,'

■ v) Un representante de las asociaciones de padres, madres, tutores y
amigos de ías escuelas»

w) Un representante de los colegios privados ca tó licos ..

Reglamento del Consejo Maoionaí de Educación „■ 9



__ r________ ___ .___ __'Brnlrnmfm^úé .Ĉ s&io>féaatefta*;¿te Búummém

x) Un fB piB seíite ta da Jos c 0 la g io s .p M d ^ '^ tía s m a ía s  oocatólcos,

y) Un r§pf$s©fít&ñte ■..

* ' ' CAPITULO- m
PROCEDfMlEOTO DÉ ELECCION '

DE LOS lilEÜBROS DEL CONSEJO

ArJfcofo 5„* La selección de los., miembros/del. OonsafQ Naoloisal de 
Educación definido en el Párrafo daf Articulo 79f da la Ley-66-97 del 8 de 
abnl de 1997, se nará conforme- al ■Ssglameüío No. 354-97 aprobad© por 
eí Poder Ejecutivo en feche 14/8/97.

Artículo 6.- Las entidades cuyos titulares Integrarán el Oonsefo- Nacional 
de Educación, deberán rem itir ios .nombres, matrícula y documentos que 
ávéten so póéfófón ferífá organización af C onsejo liacio riá f :de 'Educación, 
para W 'ivá iüB cic iff y posterior rem isión af P oderl¡ecu ti¥05 a lo e  finas dei 
nombramiento y ía juram entó^ dé Ití^ rL  ' "7 ' i '

A rtíce lo  7 ,-Los miembros ttu lares da! Consejo Nacional no podrán hacerse 
representar por ninguna otra persona» Cuando por causaba fuerza m ayor 
no pueda asistir e! -titulap.se. hará .la-sustitución.oficia! par la institución 
■correspondiente» El sustituto no tendrá derecho a voto ni se tomará en 
cuanta para fines- .de 'quorum.

Artfeulo 8.“ Los miembros def Consejo "Üaclónai"efe';-E d iJ^o !é ftpáerin  
preferiblem ente, profesionales de las ciencias educativas, educadores o 

_ estar relacionados co n - el á rea  educativa; ser personan reconocidas en la 
comunidad' nacional, regional o local, por su buen comportamiento; y reunir 
üoncfíófenes éticas y  m orales propias de urv miembro -da un organism o, 

,:.qüe' corno 'e t Consejo tiene ba jo  su responsabilidad ¡k dirección de- ía 
educación naeibriaf;
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■■ ■■■■ .CAPITULO V :
d ir e c c ió n  o e  la s  h e o h io m e s  d e l  c o n s e j o

A ftfcp la -t^ .L a s ,re u n io n e s .d e ! Consejo Nacional de .Educación serán 
presídidas-por ̂  Secretario de Estado-de Educación y Cultora, en su calidad 
de Presidente Titular, según lo establecen los Artículos 79 a) y 88 a) de la 
Ley General de Educación.

P árra fo  -I: En.-paso de .ausencia del Presidente, la reunión será presidida- 
por sí Subsecretario-de designación, más antigua de -los que integran el. 
Consejo; en el caso de que hayan sido designados en el m ismo Decreto, ■ 
ía presidirá el de más edad. En casos especiales, el Presidente del Consejo 
podrá designar cualquiera áe los dos según ios temas de la agenda.

P árrafo 11: El Presidente Interino queda investido tíe las mismas funciones 
y  atribuciones que las del Presidente Titular durante la. reunión..

A rtic u ló lo *- Las funciones de Secretario de Consejo.serán desempañadas 
con voz y voto por- el Consultor Jurídico de la Secretaría de Estado de
■ Educación y Cultura.

■ Artfcutoi'aL--Ei Secretario-presentará ía agenda de la-reunión, previamente
preparada-por é l,y  -el. Presidente del Consejo, la cual deberá enviarse a 
sus miembros.* con. los documentos que soportan^cada uno de tos puntos 
de la 'm ism a, en un plazo no menor de diez (10) días hábiles antes de la 
fecha fijada-para la reunión para la cual se están invitando*

. P árra fo : -Los Miembros del Consejo-podrán someter puntos de agenda -a 
la cx>nsfderac!ón del Presidente para su inclusión en la misma.

Artículo -1.JL- -Eí-Presidente .del. Consejo-podrá invitar a sus. sesiones a . 
quien crea conveniente, para intercambiar puntos de vista sobre ios ternas 
de su interés, Particularmente, So hará corve! personal técnico de las 
instituciones que componen el sector educativo, cuando resulte conveniente 
am pliar los elementos de juicios para la toma de sus decisiones.”



| | ____

CAPITULO Vi
p m c m m m m m  p m m M m m m  m

A rtic u le  13.*= Con si propósito de que las reuniones del Consejo Nacional 
ds-■■Educación e s  desarroiemcori- s í •ordte^:p ro ^0' 
nartemieza, sa establece e l procedim iento .padám stóaft que-ee indica a 
coráteactón; : ■ ■ ■ '

a) Eí S ecre tario  del Consejo ve rifica  ia existencia  tíeí quorum  
reglam entario consistente err te  presenciar de más~tía ía  t e t e  de 

■-■sus m iem bros, segáñ-le  estab lece te  A t e t e  §2 d e te te y 'C l©  
EdUOaCÉDfK ■' ■ ' ■ ■ : ■■ : - .■ ■■ ■ ■■■-.■■ ■■

b> lin a  vez comprobado slxjuórum, sLf-m sldertte deberá -In ic ia rla  
. sesión.

c) .Antes-ote som eter a.. díscusiÉm tos -puntos .de= agenda, ca s ta tle r 
m iembro de; Consejo podrá solicitar fa.inclusión de otros asuntos, 
'sermnm  oafnbio&em e l'o itíe r i'^ lo s  temas a 1raían- « m  ía ;® *f;© s 

' necesaria tó  aprobación pmlm  mayoría a&sokjtá- de tes mtembms- 
presentes. -

i l  p rim er punto i#  agenda será- te -aproiaeion del acta- de la sesión ante-, 
rlor, la cual deberá-ser firmada por-el Presídeme y e rS tcísíano  destacando 
la s -re so te te ñ is  temadas, así como- los puntes pendientes que am eriten
seguim iento. : ■ ■ ■.- ' ' ■

ArtfeuSo 14,- El presidenta concederá loa kirnos a los miembros dei Consejo 
e n te  m ism o ó re te  en  qtte fueron- t0M&dú&pó¥-!&I Secretar!®, te s :p ite n o  
■podrán exceder úe cinco (5) minutos,

l í t e t e  15AOrcHnanament@, la votación de-los miembros dei Conseje-se 
■ realizará por aclamación, te vastando ta-; mano,' En casos-, excepcionales, a 
' steolfete de cuaitjutefisr de sois miembros refrenado por te tercera pa ite  de 
tos mísrrtbros-preeantste la y o ta s te  podrá fte tz á rs e te  m anera nom inal o 
secreta; ' ■ ■ ■'■■ ■ ■■ ;



Artteülo 1& - De acuerdo- a? Artículo S4:de la ley 6897, se establece que
Sas votaciones de! Consejo Nacional-de Educación se- decidirán, por mayoría 

sys/mlembfas presentes, ■ Encaso de empate, se procederá a 
una segunda randa da votaciones,' y de producirse un nuevo' empate, el 
voto m  su Presidente será decisivo, Al momento de las. votaciones sólo 
Jos-miembros Ittfet^s^dePeyin eMár ptesertesb'

JMI01É0 f7.- Según fee'établecilb eh'éPáñfculol 07 da la Ley de Educación
86*97, las decisiones tomadas p o flfe d u rt^ á ft^ tó r ia fe s , O lstritáíes y de 
C entros Educativos y por los tasifcutos Descentralizados, contrarias a la 
Constitución' de fe ReptXtfica, fe lá presente tey u o te s , disposiciones le- 
gaies-del Sistema'EdocaíiVoDorriInicano, podrán ser vetadas por e! Consejo 
Haolonsi de Educación; Estafeeéfeióñ será inapelable,

, a | ' .La-ínfelaiva p á -m ;so l© te ffe  estas decisiones será
presentadas por si Presidente del Consejo a solicitud de cualquiera 

. de siism iem bros^-o de ios Presidentes efe-fea Juntas en las cuales 
■ -se originé fe  deolsfóm tefr M-cuáLfe feomeferá: á la ffetlficadén de l 
Consefo. :

u b) Guando los miembros del Consejo Nacional de Educación no estén 
.en-stsíén- pcdrá^-,f»reseu^F, a te ü s  óuñkjtiréf
moción, mladGnaidñ-alospimtofe ée-agm&a fepiotedos.

ArfieuS-ü 18.- Las.sesiones def Consejo deberán ser grabadas.

fíegtta^aanto dei lo NadonsO de Educación' _____  t-3

w m & m M ,& ñ k-m m m á o  m ackm mm ehe e d u c a c ió n

Artículo 10,- Para el conocimiento de los asuntos de com petencia, el 
Consejo Nacional de Educación podrá celebrar reuniones ordinarias y 
extraordinarias, ■

a) Las reuniones ordinarias deberán celebrarse, por lo menos, cada
.tres meses, -

b ) te s  m M m ás emmprñlmñás podrtó  c a fe b r|f» á e  acue rdos las 
' sl tufedoné¿;slgu1^n1^:' .  .
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■ c) .;Cfda.v-©2 qu@ ia&G lr0uns!ancfes la -d s p a fiá s ii.

por su propia ínicpiva,

é) Cuándo a!
a solicitud de 'un -tercio da los m iembros que ío integran, en cuyo 
casco te iBoplpn deberÍpti^tfbl^mnte^fefcrEse^.dantm de íQ;

2 1 ím.WíúQum, ctf ICoase#. Nacional' de-Edyeadórivne^drán 
límlias^tía.-ííarripa an-su'rdyiaelóa^ Ciando,el fe .¿estime
conveniente consultará a sus integrantes si se levanta o contktóaia'misma 
aún en si caso de que no se hubiera agotado ía agenda correspondiente,

' S i-  i4Q0nse|S' rkmlmm:ÚB-Mismmon deliberará corv-l&prasencta
del quorum re§!ameBianop-sus:CDraenanzasy'-cyalqsfer ^ ra  díOpostelón. 
serán aprobadas con ía mayoría sim ple de sus miembros presentes,

A rtfcu fe  23-- Los miembros del Consejo Nacional de Educación no recibirán 
sueldos ni salarios por sus servidos, pero podrán, recibir una dieta, cyyo 
monto será establecido por d  m ismo Consejo, por su asistencia a las 
■reuniones as í com o por c y a ip l& r 'Ó ífd  serv ic io  o actividad que se

Arlfemlc? De acuerdo al artículo SO de la-Ley de Educaelóii.SgW , ser 
estabSIcátfüe fes m lim &róá óét G fe á j©  Éácldnaí'^e Edueácton^ue no lo  
sean en razón de su cargo, durarán en sus fundones tres años y én caso

■ CAPITULO ¥111
DURACION DEL REGIMEN DtSáPLINARIO



de abanctono^ renunda, incapacidad* inhabilitación o .muerte, se.nombrará 
nh sustituto por e l resíQ del penado,. Serán propuestos-en sus cargos por 
los sectores, cpe representan y .designados de acuerdo-oon el. reglamento 
correspondiente.

Párrafo:"Para evitar Üh reemplazó masivo' de los m iembros de! Consejo 
Nacional de Educación, cada tres anos,,ios prim eros representantes de- 
las iñstitücfonesindtcadás. en. íes Incisos' II), m)*.n)fp)> u j, w) .y x), serán 
elegidos por dos.añosrLos miembros de! Consejo Nacional de Educación 
serán sustituidos en cuanto cesen en fos-cargos.de las instituciones que 

'■representan.

Articulo 2S«- Los miembros, deí Consejo Nacional de Educación que están 
subjúdices quedan suspendidos como miembros deí mismo y restituidos 

■ solamente si son descargados p o m o  baber co-metido los Iieohospy estos 
en su c o n tra .. . . ; : '

. Párrafo: Lo&míerrtoros.que -observen una conducía indigna,-bebidamente 
comprobada, serán sy stituictos por a i C ornejo y se  pedirá aba-.instifudén 
que represente, la recomendación de! sustituto correspondiente,....

Reglamento del -Consejo Macíona! pe Eduoaclón _________________ ______15

. ■- . ; '  c ip s r y io .s x
PftESIDEMtÉ

Artículo 26,- Son atribuciones del Presidente del Consejo Nacional de 
Educación las siguientes:

a) Convocar árO onstíjo para reuniones ordinarias y extraordinarias,

b) . E laborar conjuntam ente con el Secretario., tas agendas de las
reuniones ordinarias-y extraordinarias.

c) Abrir y cerrar ías reuniones, previa com probación del quorum
:reglam entario, y suspenderla'cuando pondere circunstancias 
justificadas o de fuerza mayor. '

' d)- D irig ir tos debates de ¡a' reunión tratando de que la" m ism a se 
* desarrolla en completo orden y conceder la palabra en el orden en
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votadéirtes amitos á tiia m én tó  dételtfcs* y sobre
■ -los mmmkm>wáemlmm yalerierr uadai©:OTl6cfmferito y É Incisión 
a tomar. . ' - '

e) Vefar porque se cumpla la agenda del día psv iam e fita  apre tada ,

;f) ■ Efécatar 1aî décístonss"dei Cons^,y.yéJ8T,por fe l cum plim iento 
c M  contenido1- ds las ctísposldoñes aprobadas. .■ ■

§ | El- Presidente e s e í vocero autorizado :cfei Consejo para' Inform ar a 
¡os medios de com unicación y a otros organism os públicos y 
privados dé las decisiones tomadas en sus reuniones y..cualquier' 
otro-aspaetc reMt$QñMó'4oft sii§'fundo'nesv - . b r 'v  mo

■ h )v e la r p a ra m a  las cmrmsio-ties -® arp iadas ' por e! Consejo cum pla 
con la labor asignada dentro de Sos plazos establecidos.

i) Representare! Qmmmmm ¡osac iosy eventos pararlos cuáles sea
en uno ds -sus-mlemsirGS- la 

repreáenM tíón .form al : v  ■ , -

j) Legitimar con su firma las actas y cualesquiera documentos oficiales 
que emane de las reuniones dei Consejo Nácíonal de Educación.

■k)' D ictar Resoluciones a nombre del Consejo Nacional de Educación 
de acuerdo a ío esta&teddo á a t í  á rtfc iilp  .89-.de la Ley 6&97. .

CAPITULO 1
ATRIBUCIONES DEL S E C R S m ft®

Avtfóufó 2?v ■ San = áíñbudóms- ciel: ..Secretario. deiConseja, Náclonaf de 
Educación las siguientes:

'■ ' a ) ' Preparar beso la dirección del■ Presidente, la agenda,yvc|aewienfeclón: 
■ ■ ■ ' p á ra ^ r 'c iió iit ía  en fas sesiones coiraspcmdiefKef.

. b) Tramitar la convocatoria, la agenda y documentos .para- .discusión a 
tosftifefrtbtoé cMCónsejo-dé macera. diligente y dar. seguimiento .a



c) Redactar las actas, as! como cualquier otro documento que emane 
de las reuniones de! Consejó/con excepción de aquellos casos en- 

. que el Consejo designe uno o varios de sus miembros, en calidad 
. de Com isión Especial, para la redacción de sus actas y/o acuerdos,

tí) D irig ir el personal técnico y administrativo que se asigne a la 
-Secretaría del Consejo.

e) Estudiar y preparar los asuntos y/o expedientes que se sometan 
para ef estudio, conocim iento y decisión áeí Consejo con e! fin  de 
poder inform ar en sus reuniones todos los aspectos relacionados 
con sus contenfctos*

f) Controlar la asistencia de los' miembros del Consejo a fas reuniones 
. formalmente convocadas,

■ g) Controlar e Informar al Presidente del Consejo, por orden de solicitud, 
tos tum os asignados a los miembros da Consejo en las reuniones 

■ ordinarias y extraordinarias a celebrarse,

h) Autorizar- las ©rogaciones relacionadas con las dictas asignadas a 
los,.miembros del Consejo.

■ i)/ -Firmar tas actas y cualquier otro- documento conjuntam ente con el 
Presidente, ■

j) Cualquier- otra :-atnÍ5Utíón :que- fe asigne -él presidente del Consejo
v ' Nacional de Educadón.
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CAPITULO I I
DE L0S  MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION

A rtícu lo  28.- Son -deberes y/o -derecho de los miembros del consejo:  ̂ ■

a) Asistir puntualm ente a las reuniones formalmente convocadas, 
pero si por causa de fuerza mayor u otras circunstancias no 
pudieren hacerlo enviarán excusas .correspondientes, lo que'debe 

■ constar en' el registro de asistencia.



!5L_____ ____ :   ___ _  Racfemantg. del. Oonssfo Madonat ste educación

,fo) Propone? moplñcñám  a la  a ganda de fas muñíame .del Consejo,

i )  E ^m M rím -m cm m Ém  recibidos paria su discusión en e f Consejo 
■ Nacional dé Educao&m ' ■ ■ ■ '  '

. d) Solicitar ai Presidente del Consejo Nacional' de Educación .reunión 
■ ■ « fa o rd ín a ria - como parte 'de un  equipo' dó; po r fe m anos u-n tercio 

de los miembros deí -mismo*

e f A cepta rías eom lsíones/m andatos a encargos quedes,asigne e! 
■propio G dnse joy em itirlos informen a s rtB ^o n c ie n le i dentro de 

■ ¡m  píame mñaiátíoe%eBlvQ ^ u s a iú s iic a d a .

f) R espe ta r las d ispos ic iones del Consejo., aunque se hayan 
m anifestado en t e  -debáfes en eoritratse sü aprob-adén.

CAPITULÓ XII
BEL o m m o  TS.CMICO DEL.COMSEJO 

' t m ó d im  o í  m m M m ú u  .

Artículo 29.- E! Consejo Nacional de Educación tendrá un-órgano técnico 
encargado -de gestionar y preparar ios estudios.que requerirá para su 
funcionam iento, ;

P á rra fo : Se reglamentará definir ¡a naturaleza y organización de este 
órgano técnico.

A rtic u lo  30.* La naturaleza, funciones' y organización deí órgano- técnico 
se defin irá mediante Reglamente-aleteo!©.

A fefeuio 31.* El Consejo Nacional da Educación'contará con ios recursos 
económ icos y con eí apoyo técnico y adm inistrativo que requiera para ei 
norm al desem peño cte -sus atrlbucfonas. P ara-a lte , d ispondrá-de tin  
presupuesto, elaborado por el propio Consejo e incluido en el presupuesto 
da la Ssomtería-de -Estacióne.€dücadón^ses^-loe#íábtec^ei Artfcuk) 77 
d a la  Ley 6S W . ■; ■ : - , ■ . ...fe. '
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CAPÍTULO X I!
RELACtOHEB BEL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION CON 
OTROS ORGANISMOS PUBLICOS ¥ FBl¥AOOS DEL SECTOR

EDUCATIVO

Artículo 32.- E! Consejo waobrsal de Educación mantendrá las mejores 
relaciones con los organismos.© Instituciones del sector público y privado, 
nacionales e Internacionales, así como con los órganos que constituyen 
los Sectores Funcionales, .establecidos en ef Artículo 73 de la Ley de 
Educación 86 W *

Á rtísü i©  33*- El Consejo Nacional de Educación establecerá mediante 
Ordenanza, debidamente aprobada -en una de las reuniones ordinarias, 
las reglas que normarán sus relaciones con organismos e instituciones 
educativas, y que estén expresamente previstas en la Ley como ias que 
se indican a continuación:

a) Con instituciones dependientes del Poder Ejecutivo, Legislativo y 
■ Judicial.

b) Con instituciones, directivos de 'asociaciones nacionales dedicados 
a ía educación privada,

c) Con las universidades nacionales e institucionales de educación 
superior.

d) Con otros organismos sim ilares nacionales y extranjeros,

. e) C on.cualesquiera otras instituciones cuyas actividades estén 
relacionada con la educación.

Artículo 34,“ Cualquier situación no prevista en e! presente Reglamento, 
será resuelta por el Presidente .de! Consejo Nacional de Educación, 
■ debiendo rendir cuenta en la.primera reunión que celebre este organismo, 
posterior a! hecho. ■ '



Dado art Santo' Domingo de Guzmán, Capital de la República Dominicana, 
a los veinte (20) días dei mes de mayo del año 1998.

S i__________ __________________ Reglamento del Consejo Nacional de Educación

Lie» Ligia Am ada S/fefo efe Cardona 
Secretaria dé Estado de Educación'y Cultura " 

Presidenta .de! Consejo Nacional da: Educación

c
u- A costa  Sosa 

ífe re ia río  deíA5onsej0-''H!adüria!' de Educad


